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1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
[bookmark: _Hlk156484690]Realizar las actividades necesarias para otorgar créditos de tesorería a nombre de la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional- DGCPTN-, así como su modificación a préstamos a fondos o cuentas administradas o a entidades descentralizadas del orden nacional para atender las necesidades de liquidez de las mismas.
2. [bookmark: _Toc517861172]ALCANCE
Inicia con la solicitud de otorgamiento o modificación de un crédito de tesorería por parte de la Nación a un fondo o cuenta administrada o a una entidad estatal descentralizada del orden Nacional y finaliza con el pago total de la deuda del crédito de tesorería o la cancelación de dicho crédito. De la misma forma con la cancelación de los registros en los respectivos sistemas de la DGCPTN  
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Con este procedimiento se espera otorgar o modificar créditos de tesorería por parte de la Nación a un fondo o cuenta administrada o a una entidad estatal descentralizada del orden Nacional.

4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Para la solicitud de otorgamiento, o modificación de un crédito a entidades descentralizadas del orden nacional debe anexar a la solicitud:
a) Comunicación dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solicitando el otorgamiento o modificación del crédito de tesorería, detallando las necesidades de liquidez por las que se requiere el crédito. 
b) Cuando sea requerido, al menos dos ofertas financieras, de conformidad con el artículo 2.2.1.5.3[footnoteRef:1] del Decreto 1068 de 2015, en donde se establezcan las condiciones financieras (monto, la tasa de interés, el plazo y la garantía requerida). [1:  PARÁGRAFO. Aquellas operaciones de crédito público y las asimiladas, las de manejo de la deuda pública y las conexas con las anteriores que por su naturaleza no sea posible tener diferentes alternativas de mercado, estarán eximidas del requisito de presentación de al menos dos ofertas financieras, tal como es el caso de algunas operaciones realizadas con organismos bilaterales y multilaterales de crédito y operaciones en los mercados de capitales, caso en el cual deberá incluir su justificación en el documento técnico de que trata el artículo 2.2.1.5.2. del presente Decreto.] 

c) [bookmark: _Hlk156976915]Certificación suscrita por autoridad competente donde conste que el monto del crédito de tesorería solicitado o los saldos adeudados no sobrepasan en conjunto el diez por ciento (10%) de los ingresos corrientes presupuestados para la vigencia fiscal en curso, sin incluir los recursos de capital.
d) Autorización de la Junta Directiva, o autoridad competente al representante legal de la entidad, para contratar el crédito de tesorería con la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, otorgar las garantías respectivas
e) [bookmark: _Hlk156976695]Documentos de Representación Legal: Certificado de existencia y representación expedido por la cámara de comercio, copia de la cédula de ciudadanía, acto administrativo del Acta de posesión y/o demás documentos que acrediten la calidad en la que actúa el representante legal de la entidad 
f) Certificado de las cuentas bancarias donde será desembolsado el crédito expedido por la entidad financiera
g) Certificación de la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera de la DGCPTN donde certifique que la entidad se encuentra a paz y salvo con la Nación por concepto de Créditos de Presupuesto, Acuerdos de pago y que se encuentra al día en las obligaciones de los créditos garantizados por la Nación (En caso de aplicar)
h) Garantías ofrecidas para respaldar el crédito de tesorería: definición e información financiera sobre las garantías a otorgar; comportamiento histórico de por lo menos tres años y proyección del flujo de caja y/o estados financieros de la entidad, certificado suscrito por la autoridad competente sobre la libertad y suficiencia de las garantías a otorgar conforme al porcentaje de cobertura aplicable según el tipo de activo 
i) Si se trata de un crédito de tesorería con un fondo o cuenta administrada, deberán tenerse en cuenta las condiciones y autorizaciones específicas que establezcan las normas vigentes. 

Políticas de Operación

Tener en cuenta la normatividad vigente aplicable a las operaciones de tesorería relacionadas en el presente documento, así como los lineamientos establecidos desde la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional para la ejecución de las mismas.
[bookmark: _Hlk157689503]Ver documento “Políticas para el registro contable del deterioro de cartera de los créditos otorgados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional”, asociado al Proceso Mis.3.2 en el Sistema Único de Gestión.

1. 
2. 
3. 
4. 
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Créditos de Tesorería otorgados por la Nación: En el marco de la facultad otorgada mediante el artículo 37 de la Ley 1955 de 2019 se establece lo siguiente: 
“(…) en el manejo de los excedentes de liquidez, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional podrá otorgar créditos de tesorería hasta por el plazo de un año a las entidades descentralizadas del orden nacional, de conformidad con los criterios técnicos y condiciones que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”
 DEFINICIONES
· Crédito de Tesorería: prestamos de recursos que la Nación le otorga a un fondo, cuenta administrada o a alguna entidad descentralizada del orden nacional, los cuales se caracterizan por tener un plazo de vencimiento igual o inferior a un (1) año y sus condiciones financieras se establecen de acuerdo con la normatividad vigente. Conforme lo establecido en el Decreto 1068 de 2015 los créditos de tesorería, deben ser pagados con recursos diferentes a aquellos provenientes de operaciones de crédito y no podrán convertirse en fuente para financiar adiciones en el presupuesto de gastos ni tendrán características de un crédito rotativo o revolvente.

· [bookmark: _Hlk156484847]Entidad Descentralizada del orden nacional: Aquella contempladas por el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 y sus modificaciones.

· Flujo de Caja: Es la herramienta mediante la cual se realiza la programación de los ingresos y egresos de la Nación, bien sea en moneda local o en dólares, para determinar las disponibilidades tanto de los recursos propios del Gobierno Nacional, como aquellos que administre por delegación.  Esta es la fuente principal para el análisis de liquidez en moneda nacional o extranjera, necesaria para el diseño de las operaciones activas y/o pasivas de tesorería, y es la base para hacer los análisis de riesgo de liquidez, cálculos de las reservas de caja y la determinación de los errores de pronóstico de los flujos manejados por la Nación.

· Fondos o cuentas administradas: Son formas de administración de recursos públicos creados por la Ley y constituidos sin personería jurídica, administrados por una entidad estatal o por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cumplir con el objeto que establezca la norma de su creación. 

· Garantías: Mecanismo para proteger o asegurar el cumplimiento del pago del crédito de tesorería otorgado por la Nación.

· DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional

· GAL: Grupo de Asuntos Legales.

· SFOES: Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera.

· SR: Subdirección de Riesgo

· ST: Subdirección de Tesorería 


6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	Solicitud de otorgamiento o modificación de un crédito de tesorería
	Recibir la solicitud de otorgamiento o modificación del crédito de tesorería por parte del fondo o cuenta administrada o a una entidad descentralizada del orden nacional
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Para la solicitud se tendrá en cuenta los documentos enunciados en el numeral No.4 de este documento.
	Oficio de solicitud y documentación soporte

	2.
	Informe de Flujo Caja
	Recibir flujo de caja y analizar la información diaria y proyectada de los recursos propios y de los fondos administrados.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Recibe del Grupo de Flujo de Caja los datos del flujo de caja de los Recursos propios y de fondos administrados.
	Correo Electrónico.

Servidor Electrónico de Archivos.

	3.
	Informe de Flujo Caja
	Establecer la disponibilidad de recursos para otorgar o renovar el crédito de tesorería.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Determina la disponibilidad de recursos de la Nación para el otorgamiento, renovación o modificación del crédito respectivo.
	Archivo de Liquidez Diaria.

	4.
	Información del Crédito
	Evaluar el otorgamiento o modificación del crédito de tesorería.
	Si
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	(PC) Evalúa la solicitud y la normativa vigente aplicable a cada situación.


	Acta de Instancia Directiva, Acto Administrativo

	5.
	Información del Crédito
	La solicitud cumple con la reglamentación vigente y las autorizaciones previas.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Si la solicitud cumple con la reglamentación vigente y las autorizaciones previas, pasa a la actividad 6. Si se trata de un crédito a entidad estatal evalúa si es necesario la aclaración o envío adicional de documentos.
Si no cumple, envía oficio informando a la entidad Fin del procedimiento.
	Reglamentación y autorizaciones vigentes
oficio

	6.
	Condiciones del Crédito
	Revisar la operación.
	No
	Subdirector de Tesorería.
	Revisa las condiciones para el otorgamiento o modificación del crédito.
	Base de Depósitos pasivos y pagarés activos AÑO

	7.
	Condiciones del Crédito
	El Subdirector de Tesorería recomienda continuar el trámite.
	Si
	Subdirector de Tesorería.
	Si el Subdirector de Tesorería recomienda continuar el trámite, solicita el concepto de riesgo.
Si no, realizar los ajustes oportunos y pasa a la actividad 4.
	Correo 

	8.
	Condiciones del Crédito
	Solicitud de concepto de la Subdirección de Riesgo.
	Si
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Para un otorgamiento o modificación de un crédito a entidad descentralizada solicita el siguiente concepto:
*Subdirección de Riesgo sobre: la disponibilidad de caja de la Nación, las condiciones de la operación y la suficiencia de las garantías ofrecidas para respaldar el crédito.
Si es una renovación o modificación pasa a actividad 15.

	Memorando

	9.
	Condiciones del Crédito
	El Director de la DGCPTN da su visto bueno para presentar la operación al Comité de Tesorería.
	Si
	Director DGCPTN.
	Si el Director de la da su visto bueno para presentar la operación al Comité de Tesorería, continúa con la aprobación del Comité de Tesorería. 

Si no, realiza los ajustes oportunos y pasa a la actividad 4.
	Correo

	10.
	Condiciones del Crédito
	La DGCPTN presenta para aprobación al Comité de Tesorería la operación, condiciones y su respectiva recomendación.
	No
	 Director DGCPTN.
	Revisa las condiciones y requisitos del crédito (plazo, monto, interés, garantías, entre otros). 

	Presentación

	11.
	Condiciones del Crédito
	El Comité de Tesorería aprueba la operación y sus condiciones con base en la recomendación de la DGCPTN.
	Si
	Comité de Tesorería.
	Si el Comité de Tesorería SI aprueba la operación, y sus condiciones financieras pasa a actividad 12.

Si el Comité de Tesorería NO aprueba el otorgamiento, Informa a la entidad Fin del Procedimiento.
	Acta del Comité de Tesorería.
oficio

	12.
	
	Si las garantías otorgadas por la entidad a favor de la DGCPTN, corresponden a activos diferentes a depósitos o cuentas administradas por la misma Dirección, Comunica a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera, las condiciones del crédito aprobadas por el Comité de Tesorería para el seguimiento de las garantías ofrecidas
	No
	Subdirector de Tesorería
	La Subdirección de Tesorería Comunica a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera, las condiciones del crédito aprobadas por el Comité de Tesorería 
	Correo 


	13 .
	Datos de la entidad estatal 
	Paz y salvo operaciones de tesorería.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Si la entidad tiene Créditos de Tesorería vigentes con la Nación, la Subdirección de Tesorería emitirá el paz y salvo correspondiente
	Certificación

	14.
	Condiciones del crédito
	Informa a la entidad estatal sobre las condiciones aprobadas por el Comité de Tesorería para su respectiva aceptación
	No
	Subdirector de Tesorería
	SI la entidad acepta las condiciones aprobadas por el Comité de Tesorería pasa a actividad 15.

Si la entidad NO acepta las condiciones, Fin del Procedimiento
	Oficios

	15.
	
	Elaborar documentos
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Proyecta los documentos necesarios de la operación de acuerdo con las condiciones aprobadas, incluyendo las actividades de seguimiento específicas a las garantías a otorgar.
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando, etc)

	16
	Proyecto de Documentos
	Revisar los documentos de la operación
	Si
	Subdirector de Tesorería.
	Revisa y realiza comentarios a los documentos proyectados que formalizan el Crédito y el otorgamiento de las garantías.
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando, etc)

	17
	Proyecto de Documentos
	Solicitar el estudio al Grupo de Asuntos Legales
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Realizar las correcciones solicitadas por el Subdirector de Tesorería y elabora el memorando para remitir los documentos para visto bueno de GAL
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando, etc)
Memorando

	18
	Proyecto de Documentos
	Revisar documentos de la operación.
	No
	Asesor del Grupo de Asuntos Legales.
	Revisar documentos para verificar el cumplimiento de la ley y los procedimientos aplicables.
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando)

Correo electrónico

	19
	Proyecto de Documentos
	Revisar y hacer comentarios a los documentos de la operación.
	Si
	Coordinador del Grupo de Asuntos Legales.
	Revisar documentos de la operación y los ajustes propuestos en caso de ser necesarios. 
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando)


	20
	Proyecto de Documentos
	Corregir los documentos de autorización de la operación.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Corrige los documentos de la autorización con base en los comentarios y lo entrega al Coordinador del Grupo de Asuntos Legales.
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando)
.

	21
	Proyecto de Documentos
	Dar visto bueno a los documentos sobre la autorización de la operación.
	No
	Coordinador del Grupo de Asuntos Legales.
	Revisa que los documentos incluyan las modificaciones solicitadas, da su visto bueno y firma el memorando.
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando)

Memorando

	22
	Proyecto de Documentos
	Recibir los documentos
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Recibe los documentos y memorando con el visto bueno del Grupo de Asuntos Legales, así como el expediente de la operación.
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando)


Memorando

	23.
	Proyecto de Contrato.
	Tramitar Firma de Contratos
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Tramita la Firma de los documentos, por parte de la Entidad y del MHCP
	Documentos (contratos, pagaré, oficio, memorando, etc)

	24.
	
	Firmar documentos.
	No
	Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional
	Firma contrato de crédito y pagaré.
	Contrato.

	25.
	
	Tramitar el registro de las garantías
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Si las garantías requieren registro en Confecámaras pasa a actividad 26
 Si no, pasa a la actividad 28.
	Documentos Garantías

	26.
	Documentos Firmados
	Enviar los documentos Firmados a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez
	Enviar los documentos firmados a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera 
	Correo

	27.
	
	La Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera envía a la Subdirección de Tesorería el soporte del registro en Confecámaras
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez
	Recibir el soporte del registro de Confecámaras
	correo

	28.
	Condiciones del Crédito
	Informar la operación para desembolso.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Prepara memorando dirigido a la Subdirección de operaciones, informando las condiciones para el traslado de los recursos, anexando los soportes respectivos.
NOTA. Se remite copia al Grupo de Contabilidad.
	Memorando.

Correo Electrónico.

	29.
	 Datos de las  Condiciones del Crédito
	Informar a la Mesa de Dinero y Flujo de 
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Informa al profesional de la Mesa de Dinero la constitución del Crédito de tesorería para proceder con el registro de la operación en los sistemas de información.
Se informa todas las condiciones para su registro: prestatario, prestamista, valor, tasa, fecha de inicio, fecha final, plazo e intereses.
	Correo Electrónico.

Base de Datos propia de la Subdirección de Tesorería.

	30.
	
	Aprobar las condiciones del crédito en el aplicativo.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Una vez la mesa de dinero informa que las condiciones están registradas en el aplicativo se confirma las condiciones registradas en el aplicativo y se informa de su aprobación al Grupo de Mesa de Dinero.
	Aplicativo.

Correo Electrónico.

	31
	
	Si las garantías otorgadas por la entidad a favor de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, corresponden a activos diferentes a depósitos o cuentas administradas por el Tesoro Nacional, Informar el desembolso a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera y a la Subdirección de Operaciones al Grupo Registro Contable 
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Comunicar a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera y al Grupo Registro Contable 
Ver. Mis 3.2.Pro.11 Seguimiento a las Deudas Garantizadas y las Garantías y Contragarantías
	Memorando

	32.
	Copia del Contrato y/ otrosí 
	Archiva carpeta de la operación.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Archiva los documentos soporte de la operación.
	Servidor.

	33.
	
	Remitir copia del contrato y/o otrosí firmado.
	No
	Profesional del Grupo de Gestión de Liquidez.
	Remite a la entidad solicitante copia del contrato de crédito y/o del otrosí firmado.
Remite copia de los mismos contratos a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento y Cartera.
	Copia del Contrato con su pagaré  y/o  y el otrosí.

	34.
	Cancelación anticipada del crédito
	Determinar si el crédito fue pagado en su totalidad anticipadamente o dentro del plazo pactado.
	No
	Subdirección de Tesorería.
	Si la entidad deudora cancela anticipadamente el crédito, pasar a actividad 35.
Si el crédito no es pagado en su totalidad en el plazo pactado y se identifican indicios de incumplimiento por parte de la entidad deudora o la Nación, pasar a actividad 36. 
	Aplicativo 

Oficio / Memorando

	35.
	Recursos del Crédito de Tesorería
	Cancelación Crédito de Tesorería
	No
	Grupo de pagos y cumplimiento/
Profesional de Grupo de Gestión de Liquidez.
	La Nación recibe los recursos de la cancelación del crédito de Tesorería.
En el caso de créditos otorgados a Fondos Administrados que su cancelación se realice por medio de Bonos u otros títulos de deuda que emita la Nación Ver procedimiento Mis.3.1.Pro.20  Pago de Obligaciones con TES
En el caso de cancelación total de la obligación informar para la cancelación del registro de las garantías en Confecámaras 
	No aplica

	36.
	Comunicación sobre indicios de incumplimiento del crédito
	Recibir comunicación de la entidad deudora donde manifiesta indicios de incumplimiento.
	No
	Profesional de Grupo de Gestión de Liquidez.
	Recibe y analiza la comunicación de la entidad deudora donde presenta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la valoración sobre el incumplimiento del crédito.
	Oficio

	37. 
	Inicio de gestión de cobro
	Adelantar acciones de cobro del crédito
	No
	Subdirector de Tesorería.
	Con base en la información suministrada por la entidad deudora, se adelantarán las gestiones de cobro del crédito que implican comunicaciones escritas dirigidas a la entidad deudora solicitando el pago de la obligación y el envío de memorandos informativos a las áreas que participan en la operación.
	Memorando a las áreas que participan en la operación. 

Comunicaciones escritas dirigidas a la entidad deudora.

	
38.
	Indicios de incumplimiento del crédito
	Analizar deterioro contable de la obligación
	No
	Subdirector de Tesorería.
	Aplicar la política de deterioro contable. Ver documento “Políticas Registro Contable del Deterioro de Cartera de Créditos otorgados por la DGCPTN” – Proceso Mis.3.2.
Informar al Grupo de Registro Contable (y/o a la Subdirección Financiera en caso de haber fondos administrados por el MHCP en el crédito de tesorería), lo relacionado con el deterioro generado.
	Memorando / correo electrónico

	
39.
	Traslado de proceso de cobro
	Comunicar y trasladar el proceso de cobro a la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera (SFOE)
	No
	Subdirector de Tesorería.
	Si a pesar de las acciones de cobro el crédito no es pagado en su totalidad, comunicar a la SFOE para las gestiones que les compete en relación con el cobro de cartera. 
SFOE verifica si han ingresado recursos a favor del crédito a través de la Subdirección de Operaciones o de Tesorería. Si no han ingresado recursos, remite el proceso de Cobro a la Subdirección Jurídica
Ver procedimiento Apo.5.3 Ins.1. Gestión de Cartera de la Subdirección Jurídica
	Memorando

Correos electrónicos

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS


	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	27-11-2014
	1
	Primera Versión del Documento
Documentado a partir de la transversalidad del proceso y con base en los lineamientos metodológicos vigentes de la OAP.
	Sandra Calderon

	24-02-2016
	2
	Actualización tareas para créditos con entidades externas.
	Sandra Calderon

	05-10-2018
	3
	Actualización tareas para créditos Fondos Administrados y adecuación a la nueva plantilla de procedimiento de la OAP
	Sergio Varela 

	09-04-2019
	4
	Actualización tareas para créditos con entidades externas.
	Sergio Varela

	30-12-2020
	5
	Actualización tareas para créditos Fondos Administrados
	Liliana Parra Ramirez

	13-10-2021
	6
	Actualización con base en el Manual de Políticas de Deterioro de Cartera adoptado por la DGCPTN
	Liliana Parra Ramirez

	21-03-2023
	7
	Actualización de las actividades de créditos de tesorería otorgados por la Nación
	Claudia Umbarila Rodríguez

	13-04-2023
	8
	Actualización de las actividades de créditos de tesorería otorgados por la Nación
	Claudia Umbarila Rodríguez

	30-08-2023
	9
	Actualización de términos y definiciones, de algunas actividades de la descripción del procedimiento y la línea gráfica institucional.
	Claudia Umbarila Rodríguez

	12-02-2024
	10
	Actualización de requisitos dada la nueva normatividad
	Claudia Umbarila Rodríguez
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1.


 


OBJETIVO


 


 


Realizar las actividades necesarias para 


otorgar créditos


 


de tesorería 


a nombre 


de


 


la Nación,


 


a través de


l


 


Ministerio de Hacienda y Crédito Público


 


Dirección 


General de Crédito Público y Tesoro Nacional


-


 


DGCPTN


-


, así como su


 


modifica


ción


 


a


 


préstamos a


 


fondos o cuentas administradas o a entidades 


descentralizadas del orden nacional


 


para atender las necesidades de liquidez de 


las mismas


.


 


2.


 


ALCANCE


 


Inicia


 


con la solicitud de otorgamiento


 


o modificación de un crédito de tesorería 


por parte de la Nación a un fondo o cuenta administrada o a una entidad estatal 


descentralizada del orden Nacional 


y finaliza 


con


 


el pago total de la deuda del 


crédito de tesorería


 


o la cancelación de dicho crédito. De la misma forma con la 


cancelación de los registros en los respectivos sistemas de la DGCPTN


  


 


3.


 


PRODUCTOS ESPERADOS 


 


 


Con este procedimiento se espera otorgar o modificar crédito


s


 


de tesorería por 


parte de la Nación a un fondo o cuenta administrada o a una entidad estatal


 


descentralizada del orden Nacional


.


 


 


4.


 


CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL 


PROCEDIMIENTO


 


 


Para la solicitud de otorgamiento, o modificación de un crédito a


 


entidades 


descentralizadas del orden nacional


 


debe anexar a la solicitud:


 


a)


 


Comunicación dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 


solicitando el otorgamiento


 


o modificación del crédito de tesorería, 


detallando las necesidades de liquidez por la


s que se requiere el crédito. 


 


b)


 


Cuando sea requerido, a


l menos dos ofertas financieras


, de conformidad 


con el artículo 2.2.1.5.3


1


 


del Decreto 1068 de 2015, en donde se 


 


1


 


PARÁGRAFO. Aquellas operaciones de crédito público y las asimiladas, las de manejo de la deuda pública y 


las conexas con las anteriores que por su naturaleza no sea posible tener diferentes 


alternativas de mercado, 


estarán eximidas del requisito de presentación de al menos dos ofertas financieras, tal como es el caso de 
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